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DECRETO  Nº 17/987.
 
ARTICULO 1º). Autorízase al Sr. Agrimensor Don Juan B. Vergara para fraccionar el Padrón Nº 269, ubicado en la
Primera Sección Judicial del Departamento, manzana Nº 29; propiedad de la Sra. Edda Adi Cesar Delfín.
 
ARTICULO 2º). La presente autorización se otorga en carácter de excepción y en total conformidad con el mensaje y
plano remitidos.
 
ARTICULO 3º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, insértese, publíquese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.
Nota: Este Decreto fue aprobado por 26 votos.
 
                                                                                 OSCAR GADEA
                                                                                   PRESIDENTE
 
LUIS B. RAMOS
SECRETARIO
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